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REGLAMENTOS DE DESARROLLO DE LA LEY
DEL DEFENSOR DEL PUEBLO RIOJANO

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu-
nión celebrada el día 10 de septiembre de 2007, ha
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que
se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/RD-0001 - 0700494-.

Autor: María Bueyo Díez Jalón - Defensora del
Pueblo Riojano.

8.1. Reglamento de Organización y Funciona-
miento Interno de la Institución Defensor del Pue-
blo Riojano.

ACUERDO:

Vista la Resolución de la Defensora del Pueblo Rio-
jano de 28 de agosto de 2007, por la que se eleva a co-
nocimiento de la Mesa del Parlamento de La Rioja el
proyecto de Reglamento de Organización y Funciona-
miento Interno de la Institución.

De conformidad con la Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley 6/2006, de 2 de mayo, del Defensor del
Pueblo Riojano, la Mesa acuerda aprobar el Reglamen-
to de referencia y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 14 de septiembre de 2007. El Presidente:
José Ignacio Ceniceros González.

Al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de La Rioja

Resolución de la Defensora del Pueblo Riojano,
de 28 de agosto de 2007, por la que se eleva a conoci-
miento de la Mesa del Parlamento de La Rioja y de
la Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano,
el proyecto de Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento Interno de la Institución.

En el ejercicio de las potestades encomendadas en la
Disposición Adicional Primera de la Ley 6/2006, de 2
de mayo, del Defensor del Pueblo Riojano, y ante la
puesta en funcionamiento de esta Institución, es preciso
proceder a la redacción de unas normas rectoras del
funcionamiento interno de la institución.

Para ello se eleva a conocimiento de la Mesa de la
Cámara y de la Comisión de Peticiones y Defensa del
Ciudadano del Parlamento de La Rioja, el proyecto que
se adjunta, a los efectos de que se proceda a su aproba-
ción por la Mesa y se ordene su inmediata publicación
en el Boletín Oficial del Parlamento.

Mostrándoles nuestra consideración más distingui-
da, les saluda atentamente.

Firmado: La Defensora del Pueblo Riojano, D.ª Ma-
ría Bueyo Díez Jalón.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIO-
NAMIENTO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

RIOJANO

En virtud de las potestades conferidas la Disposi-
ción Adicional Primera de la Ley 6/2006, de 2 de mayo,
del Defensor del Pueblo Riojano, se propone a la Mesa
del Parlamento y a la Comisión de Peticiones, la si-
guiente propuesta de Reglamento de Organización y
Funcionamiento Interno de la Institución, para que se
proceda a su aprobación por la Mesa de la Cámara.
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto regular la
organización y funcionamiento de la Oficina del Defen-
sor del Pueblo Riojano, para el ejercicio de las funcio-
nes legalmente atribuidas por la Ley 6/2006, de 2 de
mayo.

Artículo 2. Naturaleza.

1. El Defensor del Pueblo Riojano es el Alto Comi-
sionado del Parlamento de La Rioja, designado
por éste para la defensa de los derechos y liberta-
des comprendidos en el Título I de la Constitu-
ción, para lo cual podrá supervisar la actuación
de las Administraciones Públicas, Autonómica y
Local, dando cuenta de ello al Parlamento.

2. Para el cumplimiento de la misión que tiene en-
comendada, ejercerá las funciones que le atribuye
su Ley reguladora, contando para ello con los
medios personales y materiales necesarios, de
acuerdo con las partidas presupuestarias designa-
das al efecto en su Presupuesto.

3. El Defensor del Pueblo Riojano no estará sujeto a
mandato imperativo alguno. No recibirá instruc-
ciones de ninguna autoridad y desempeñará sus
funciones con autonomía, objetividad, indepen-
dencia y según su criterio.

Artículo 3. Estatuto personal.

1. El Defensor del Pueblo Riojano gozará de invio-
labilidad y no podrá ser detenido, expedientado,
multado, perseguido o juzgado en razón a las opi-
niones que formule o actuaciones que realice en
el ejercicio de las competencias propias de su
cargo.

2. En los demás casos, y mientras permanezca en el
ejercicio de sus funciones, el Defensor del Pue-
blo Riojano no podrá ser detenido sino en caso de
flagrante delito.

3. El Parlamento de La Rioja expedirá un documen-
to oficial en el que se acreditará la personalidad y
privilegios del Defensor del Pueblo Riojano.

4. Las anteriores reglas serán aplicables al Defensor
Adjunto en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 4. Responsabilidad.

1. El Defensor del Pueblo Riojano únicamente es
responsable de su gestión, derivada del ejercicio
de sus competencias, ante el Parlamento de La
Rioja.

2. El Defensor Adjunto, en su caso, es directamente
responsable de su gestión ante el Defensor del
Pueblo Riojano.

Artículo 5. Tratamiento.

1. El Defensor del Pueblo Riojano gozará, durante
el ejercicio de su cargo, de las mismas prerrogati-
vas y garantías que los Diputados del Parlamento
de La Rioja, en los términos establecidos en el
artículo 1 de la Ley 36/1985, de 6 de noviembre,
por la que se regulan las relaciones entre la Insti-
tución del Defensor del Pueblo y las figuras simi-
lares en las distintas Comunidades Autónomas.

2. En el ejercicio de sus funciones, el Defensor del
Pueblo Riojano, y en su caso, el Adjunto, gozarán
respectivamente del tratamiento de Excelentísi-
mo y de Ilustrísimo.

3. El Defensor del Pueblo Riojano, no estará sujeto
a mandato imperativo ni a instrucción alguna, y
actuará en el ejercicio de su cargo con total auto-
nomía, objetividad y plena independencia.
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4. En cuanto a la participación y orden de preceden-
cia en los actos oficiales, se estará a lo que dis-
ponga la normativa de Protocolo de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja.

Artículo 6. Elección.

1. La elección del Defensor del Pueblo Riojano se
realizará de acuerdo con lo dispuesto en su propia
Ley y en el Reglamento del Parlamento de La
Rioja en su caso. La misma Ley establece las
causas y las circunstancias por las que se produce
su cese.

2. El nombramiento del Defensor del Pueblo y, en
su caso, del Adjunto, si fueran funcionarios pú-
blicos, implicará su pase a la situación adminis-
trativa de servicios especiales, en tanto se en-
cuentren desempeñando su cargo.

3. Del mismo modo, el personal de confianza del
Defensor, si tuviera la condición de funcionario
público, y mientras se mantenga en dicho puesto,
pasará a la situación de servicios especiales en su
Cuerpo de origen.

Artículo 7. Funcionamiento de la Oficina del Defensor.

1. Las funciones rectoras y administrativas de la
Institución del Defensor del Pueblo Riojano co-
rresponden a su titular.

2. Para el ejercicio de sus funciones el Defensor
del Pueblo Riojano podrá estar asistido por una
Junta de Coordinación y Régimen Interior.

CAPÍTULO II

Organización

SECCIÓN 1.ª DE LA ESTRUCTURA ADMINIS-
TRATIVA

Artículo 8. Órganos.

1. Para el cumplimiento de sus fines, el Defensor
del Pueblo Riojano se estructura en los siguientes
órganos:

a) Defensor del Pueblo Riojano.

b) Adjunto al Defensor del Pueblo Riojano.

c) Secretaría General.

SECCIÓN 2.ª DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
RIOJANO

Artículo 9. Funciones.

1. Además de las competencias que le confiere la
Ley por la que se regula, corresponde al Defensor
del Pueblo Riojano: 

a) Asumir la representación institucional.

b) Nombrar al Adjunto y a quien sea titular de la
Secretaría General, así como disponer su cese.

c) Mantener las relaciones directas con el Parla-
mento de La Rioja por medio de su Presiden-
cia y de la Comisión parlamentaria competen-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el Regla-
mento de la Cámara.

d) Mantener relación directa con los ciudadanos
que se dirijan a la Institución a formular quejas
o consultas. 

e) Mantener las relaciones directas con los pode-
res públicos, los órganos de la Administración
y los titulares de los órganos de análoga natu-
raleza de ámbito autonómico, nacional y su-
pranacional. 
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f) Presentar al Parlamento de La Rioja los infor-
mes anuales y extraordinarios que prevé la Ley.

g) Nombrar y cesar al Adjunto, una vez otorgada
por la Comisión correspondiente del Parla-
mento la previa conformidad prevista en su
Ley reguladora. 

h) Respecto al personal de la Institución el De-
fensor desempeñará las siguientes funciones:

1.º Proponer la plantilla del personal, de con-
formidad con las consignaciones presu-
puestarias, que a tal fin apruebe el Parla-
mento de La Rioja.

2.º Nombrar y cesar a los asesores, al resto de
personal eventual al servicio de la Institu-
ción, así como nombrar a los funcionarios
al servicio de la misma, en este último caso
deberá dar cuenta de ello a la Mesa del Par-
lamento.

3.º Nombrar y cesar al Secretario General.

4.º Ejercer la jefatura de personal y la potestad
disciplinaria.

i) Convocar y fijar el orden del día de las reunio-
nes de la Junta de Coordinación y dirigir sus
deliberaciones. 

j) Aprobar las instrucciones de orden interno
para la mejor ordenación de los servicios de la
Institución.

k) Supervisar el funcionamiento de la Institución.

l) Dirigir la tramitación, comprobación e inves-
tigación de las quejas formuladas y de las ac-
tuaciones que se inicien de oficio.

m) Decidir sobre la admisión o inadmisión a trá-

mite de las quejas y sobre la resolución última
de las investigaciones.

n) Decidir sobre las actuaciones de oficio y sobre
los informes extraordinarios a realizar, pudien-
do encomendar en cada caso la ejecución de
los mismos al personal adecuado, en función
de la materia, de la especialidad o de otras cir-
cunstancias que concurran.

ñ) Divulgar la naturaleza del trabajo de la Institu-
ción, sus investigaciones e informes. 

o) Proponer anualmente al Parlamento de La
Rioja el anteproyecto de presupuesto de su
Oficina y presentar la liquidación del presu-
puesto anual. 

p) Fijar las directrices para la ejecución de su
presupuesto, conforme a la legislación presu-
puestaria aplicable. 

q) Ejercer las facultades de órgano de contra-
tación. 

r) Autorizar y disponer los gastos, así como orde-
nar los pagos, en los casos en los que no se
haya delegado expresamente en otros órganos
conforme a lo dispuesto en el presente Regla-
mento.

s) Cualesquiera otras que no vengan expresa-
mente atribuidas a otro órgano. 

2. Para desarrollar su labor podrá estar auxiliado
por un Gabinete que dependerá directamente del
Defensor del Pueblo Riojano, quien determinará
igualmente las funciones del mismo. 

3. El Defensor del Pueblo Riojano podrá establecer,
asimismo, un Gabinete de prensa e información,
así como cualquier otro órgano de asistencia ne-
cesario para el ejercicio de sus funciones.



Página 166 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie C / Número 29
3 de octubre de 2007

Artículo 10. Informe anual.

1. El Defensor del Pueblo Riojano presentará anual-
mente, ante el Parlamento de La Rioja, un infor-
me ordinario comprensivo de sus actuaciones y
gestión, en los términos y plazos previstos en su
Ley reguladora, el cual será sometido previamen-
te a conocimiento de la Comisión Parlamentaria
de relaciones con la Institución del Defensor.

El Defensor del Pueblo Riojano expondrá
oralmente un resumen de este Informe ante el
Pleno del Parlamento, pudiendo a continuación
intervenir los grupos parlamentarios para fijar su
postura. 

2. Los informes monográficos o extraordinarios,
que pueda presentar el Defensor del Pueblo ante
el Pleno del Parlamento, han de ser presentados
previamente al conocimiento de la Comisión Par-
lamentaria de relaciones con la Institución.

SECCIÓN 3.ª DEL ADJUNTO AL DEFENSOR DEL
PUEBLO RIOJANO

Artículo 11. Funciones del Adjunto.

Corresponde al Adjunto del Defensor del Pueblo
Riojano las siguientes competencias: 

a) Auxiliar al Defensor en el trabajo de la Insti-
tución.

b) Ejercer las funciones del Defensor del Pueblo
Riojano en los casos de imposibilidad física o
ausencia temporal.

c) Supervisar la tramitación y desarrollo de las
funciones de investigación que, para la resolu-
ción de las quejas o expedientes, le encomien-
de el Defensor del Pueblo Riojano.

d) Colaborar en la elaboración del informe anual,
así como en la de los informes extraordinarios
que se presenten al Parlamento de La Rioja.

e) Proponer al Defensor del Pueblo Riojano las
determinaciones que correspondan en aque-
llos asuntos que le hayan sido encomenda-
dos por éste.

f) Participar como miembro en las sesiones de la
Junta de Coordinación y, en ausencia del De-
fensor del Pueblo Riojano, presidir las mismas.

g) Aquellas que el Defensor del Pueblo Riojano
le encomiende conforme a la ley y el presente
Reglamento.

Artículo 12. Nombramiento.

1. El Defensor del Pueblo Riojano nombrará y sepa-
rará a su Adjunto, previa conformidad de la Co-
misión correspondiente del Parlamento de La
Rioja, de acuerdo con lo establecido en su Ley
reguladora.

2. El Adjunto tomará posesión de su cargo ante el
Presidente del Parlamento de La Rioja y el De-
fensor del Pueblo Riojano, prestando juramento o
promesa de respetar y de acatar la Constitución
Española, el Estatuto de Autonomía de La Rioja
y las leyes, así como de desempeñar fielmente su
función.

3. El Adjunto es directamente responsable de su
gestión ante el Defensor del Pueblo de La Rioja,
siéndole de aplicación las mismas prerrogativas y
garantías que éste en el cumplimiento de sus fun-
ciones.

4. El Adjunto, además de por las causas estableci-
das en la Ley reguladora, cesará automáticamente
en el momento de la toma de posesión de un nue-
vo Defensor del Pueblo Riojano nombrado por el
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Parlamento.

SECCIÓN 4.ª DE LA SECRETARÍA GENERAL

Artículo 13. Nombramiento, cese y suplencias.

1. El nombramiento y cese de quien sea titular de la
Secretaría General se realizará libremente por el
Defensor del Pueblo Riojano.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del
Secretario General, éste será sustituido por el per-
sonal al servicio de la Oficina del Defensor del
Pueblo Riojano que libremente designe.

3. Tanto la Resolución de nombramiento como de
cese del Secretario General será comunicada a la
Mesa del Parlamento de La Rioja.

Artículo 14. Funciones.

1. Corresponde a la Secretaría General, las siguien-
tes funciones:

a) Elaboración de propuestas relativas al procedi-
miento y la organización.

b) Supervisión de los servicios administrativos y
dar cuenta de su funcionamiento, en su caso, a
la Junta de Coordinación y Régimen Interior.

c) Gestión de personal: afiliaciones, altas y bajas
en la Seguridad Social, tramitación de cuotas
sociales, gestión de nóminas, control de licen-
cias, vacaciones y permisos concedidos por el
Defensor del Pueblo Riojano, y otras de natu-
raleza análoga relacionadas con el personal al
servicio de la Oficina.

d) Administración de los créditos para gastos del
presupuesto.

e) Elaboración del informe relativo a la liquida-
ción del presupuesto, proponiendo al Defensor
del Pueblo Riojano su remisión a la Mesa del
Parlamento en los términos establecidos legal-
mente.

f) Impulso y supervisión de la tramitación, com-
probación e investigación de las quejas formu-
ladas y de las actuaciones que se inicien de
oficio, proponiendo al Defensor del Pueblo
Riojano en su caso, la admisión a trámite o
rechazo de las mismas y las resoluciones de
todo orden que entienda procedentes.

g) Dirección y gestión de los servicios de docu-
mentación, registro, archivo y protección de
datos de carácter personal.

h) Coordinación de las actividades de atención e
información en orden a la presentación de
quejas.

i) Asesoramiento al Defensor del Pueblo Rioja-
no en relación con todas aquellas materias de
su competencia que él mismo determine.

2. Para el desarrollo de sus funciones, la Secretaría
General se organizará en un servicio de adminis-
tración que prestará el soporte administrativo pa-
ra el cumplimiento de sus objetivos, y tramitará
los asuntos derivados de la gestión económico-
administrativa, personal, registro general, archi-
vo, así como la información al ciudadano a través
de la oficina de atención al público.

3. Todos los escritos dirigidos al Defensor del Pue-
blo Riojano se recibirán a través del Registro Ge-
neral, en donde se examinarán y clasificarán, re-
mitiéndose la oportuna relación al Defensor del
Pueblo Riojano, así como a la Junta de Coordi-
nación y Régimen Interior.

4. La Oficina de atención al público pondrá en co-
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nocimiento de todas aquellas personas que lo so-
liciten, el contenido y alcance de las competen-
cias del Defensor del Pueblo Riojano y las orien-
tará sobre la forma y medio de formular una que-
ja ante el mismo, dejando constancia estadística
de los informes emitidos y de su contenido.

SECCIÓN 5.ª DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN
Y RÉGIMEN INTERIOR

Artículo 15. Naturaleza y composición.

1. La Junta de Coordinación y Régimen Interior es
el órgano de consulta y asesoramiento al Defen-
sor del Pueblo Riojano para el ejercicio de sus
funciones y para la organización, administración
y régimen interno. 

2. La Junta de Coordinación y Régimen Interior
estará compuesta por el Defensor, que la preside,
el Secretario General, el Jefe de Gabinete y el
Asesor Jefe, sin perjuicio de las previsiones con-
tenidas en el presente Reglamento para el caso de
existencia de otros cargos.

3. A las sesiones de la Junta de Coordinación po-
drán asistir, a efectos de información y previa
convocatoria expresa del Defensor del Pueblo,
los asesores, así como cualquier persona al ser-
vicio de la Institución que aquél considere
oportuno.

Artículo 16. Funcionamiento.

1. La Junta de Coordinación se reunirá, al menos,
una vez al mes y además siempre que el Defen-
sor del Pueblo Riojano estime conveniente con-
vocarla.

2. El Defensor del Pueblo Riojano fijará en el or-
den del día, a propuesta de cualquiera de los
miembros de la Junta, las materias objeto de

deliberación.

3. Se hará constar en acta el contenido de las sesio-
nes, con reflejo expreso de los acuerdos tomados.

4. Los miembros de la Junta de Coordinación y Ré-
gimen Interior, así como el resto de personas que
asistan a la misma, guardarán secreto del conteni-
do de las deliberaciones.

Artículo 17. Funciones.

Son funciones de la Junta de Coordinación y Régi-
men Interior:

a) Informar las cuestiones que afecten a la deter-
minación de la plantilla, así como al nombra-
miento y cese del personal eventual al servicio
de la Institución, cuando proceda.

b) Conocer e informar sobre la posibilidad de
recomendar a los órganos legitimados para
ello la interposición de recurso de inconstitu-
cionalidad en los términos establecidos en el
artículo 29 de la Ley 6/2006.

c) Conocer e informar sobre cuantos asuntos
correspondan a la elaboración del proyecto
de presupuesto de la Institución y de su eje-
cución, así como de la liquidación del mis-
mo, antes de su remisión al Parlamento de La
Rioja.

d) Informar sobre las propuestas de obras, servi-
cios y suministros, así como sobre las bases de
contratación de los mismos.

e) Cooperar con el Defensor del Pueblo Riojano
en la labor de coordinación de la actividad de
las distintas áreas y en la mejor ordenación de
los servicios.

f) Conocer e informar sobre el informe anual o
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los informes extraordinarios o especiales que
se eleven al Parlamento de La Rioja.

g) Informar y asesorar sobre el proyecto de refor-
ma del presente Reglamento.

h) Deliberar sobre los convenios a suscribir con
otras entidades o instituciones.

i) Asesorar al Defensor del Pueblo Riojano so-
bre cuantas cuestiones éste considere oportuno
someter a su consideración.

CAPÍTULO III

Del funcionamiento

Artículo 18. Régimen de funcionamiento.

1. En el ejercicio de sus competencias, así como en
la tramitación e investigación de las quejas, el
funcionamiento del Defensor del Pueblo Riojano,
se ajustará a lo establecido en su Ley reguladora
y en este Reglamento.

2. La presentación de una queja ante el Defensor
del Pueblo Riojano, así como su posterior admi-
sión, si procediera, no suspenderá, en ningún ca-
so, los plazos previstos en las leyes para recurrir,
tanto en la vía administrativa como en la jurisdic-
cional. De igual manera, no suspenderá la ejecu-
ción de la resolución o acto afectado por la queja.

Artículo 19. Régimen de actuaciones.

1. La presentación de las quejas ante el Defensor
del Pueblo Riojano podrá hacerse por cualquier
medio que permita acreditar la identidad del inte-
resado o persona que la presenta y sin más requi-
sitos que los previstos en la Ley reguladora de la
Institución.

2. Del mismo modo, tanto si se trata de quejas pre-
sentadas a instancia de parte como de expedien-
tes de oficio, la tramitación será sustancialmente
idéntica, sin perjuicio de las particularidades pro-
pias que la naturaleza de la actuación requiera.

3. La admisión o inadmisión, instrucción y resolu-
ción de las quejas se realizará de acuerdo con la
Ley que regula la figura del Defensor del Pueblo
Riojano y con plena independencia de criterio.

4. Las actuaciones del Defensor del Pueblo Rioja-
no se desarrollarán de acuerdo con los princi-
pios de sumariedad y sin cauce procedimental
reglado, salvo lo dispuesto al respecto en su Ley
reguladora.

5. Las solicitudes de información que se dirijan a
las Administraciones Públicas expresarán de for-
ma clara y sucinta los extremos a que debe cir-
cunscribirse la contestación.

6. El Defensor del Pueblo Riojano podrá solicitar de
las Administraciones Públicas la remisión de co-
pias de los expedientes y documentos relaciona-
dos con los asuntos objeto de la investigación.

Artículo 20. Acceso a los expedientes administrativos.

1. A los efectos del artículo 18 de su Ley regulado-
ra, el Defensor del Pueblo Riojano, así como el
personal acreditado de la Institución, podrán rea-
lizar cuantas actuaciones consideren necesarias
ante las autoridades y los funcionarios para el
conocimiento y esclarecimiento de los asuntos
objeto de investigación.

2. En el ejercicio de dicha tarea tendrán acceso a los
expedientes y documentos de las Administracio-
nes Públicas relacionadas con el objeto de la in-
vestigación, pudiendo igualmente obtener copias
y certificados de los mismos.
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3. En cualquier caso, las actuaciones e investigacio-
nes que realice el Defensor del Pueblo Riojano o
el personal dependiente del mismo se producirán
dentro de la más estricta reserva, sin perjuicio de
las consideraciones que aquél, en el marco de la
legalidad, considere oportuno incluir en los infor-
mes al Parlamento de La Rioja.

Artículo 21. Acceso a documentos clasificados.

1. Únicamente el Defensor del Pueblo Riojano ten-
drá conocimiento de los documentos clasificados
oficialmente como secretos o reservados.

2. Tales documentos serán debidamente custodia-
dos bajo la directa responsabilidad del Defensor
del Pueblo Riojano.

3. En ningún caso podrá hacerse referencia al conte-
nido de los documentos secretos en los informes
del Defensor del Pueblo Riojano o en respuesta a
la persona que hubiere presentado la queja o soli-
citado su intervención.

4. El Defensor del Pueblo Riojano ordenará lo que
proceda en orden a la clasificación "reservada"
para los documentos de orden interno.

5. En sus informes al Parlamento de La Rioja, la
referencia a documentos calificados oficialmente
como secretos o reservados será prudentemente
apreciada por el Defensor del Pueblo Riojano.

Artículo 22. Resoluciones e informes.

1. Las resoluciones del Defensor del Pueblo Rioja-
no revestirán la forma prevista en su Ley regula-
dora, según los casos. En concreto:

a) Recomendación, es la forma de resolución
mediante la que se manifiesta a la Administra-
ción o autoridad competente la conveniencia
de efectuar determinadas actuaciones para po-

ner fin a un defecto o irregularidad.

b) Recordatorio de deberes legales, es la forma
de resolución a través de la que se recuerda a
la Administración la obligación de ajustarse a
un determinado precepto legal o disposición
administrativa de carácter general.

c) Sugerencia, es la forma de resolución dirigida
a la Administración o autoridad competente en
la que se indica la conveniencia de iniciar o
corregir algún determinado tipo de actuación
en el marco de las funciones legalmente enco-
mendadas a la Institución.

d) Las advertencias, son la forma de resolución a
través de la que se comunica a la Administra-
ción, autoridad o funcionario, la necesidad de
modificar un determinado comportamiento
perturbador de las facultades de investigación
que ostenta la Institución, haciéndole saber las
medidas correctoras que pueden adoptarse en
contra de quien persiste en dicha actitud.

2. El Defensor del Pueblo Riojano, en el marco de
la legislación vigente, podrá proponer igualmente
a la Consejería, Ayuntamiento, organismo o enti-
dades afectadas, fórmulas de conciliación o de
acuerdo que faciliten una resolución positiva y
rápida de las quejas.

3. En especial, el Defensor del Pueblo Riojano po-
drá desempeñar funciones de mediación cuando
así le sea solicitado y las partes afectadas mues-
tren su conformidad con dicha intervención así
como con los términos de la misma.

4. De la misma forma, el Defensor del Pueblo Rio-
jano, podrá dirigir a la Administración Pública
supervisada los informes que estime convenien-
tes acerca de su funcionamiento. 

Artículo 23. Coordinación con otros Comisionados
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Parlamentarios.

1. En el ejercicio de sus propias competencias, el
Defensor del Pueblo Riojano coordinará sus fun-
ciones con el Defensor del Pueblo de las Cortes
Generales del Estado e instituciones análogas de
otras Comunidades Autónomas.

2. El Defensor del Pueblo Riojano podrá suscribir
los convenios y acuerdos que estime convenien-
tes en orden a la colaboración con las institucio-
nes análogas de ámbito supraestatal, estatal o
autonómico, en los términos previstos, en su ca-
so, en las Leyes. 

CAPÍTULO IV

Del personal

Artículo 24. Composición.

El personal al servicio del Defensor del Pueblo Rio-
jano está constituido, de acuerdo con lo establecido en
su propia Ley, por los asesores técnicos y personal de
confianza, así como por personal de plantilla del Parla-
mento de La Rioja, quien asignará el destino del mismo
en la Institución.

Artículo 25. Naturaleza.

1. El personal al servicio del Defensor del Pueblo
Riojano que desempeñe puestos de trabajo consi-
derados de asesoramiento o de confianza será
nombrado y cesado libremente por el Defensor
del Pueblo Riojano. En todo caso cesará automá-
ticamente cuando tome posesión el nuevo titular
de la Institución. Su régimen será el establecido
para el personal eventual en el Estatuto de Perso-
nal del Parlamento de La Rioja.

2. El régimen del personal de plantilla al servicio
del Defensor del Pueblo Riojano será el estable-

cido en el Estatuto de Personal del Parlamento de
La Rioja, sin perjuicio de la dependencia orgáni-
ca y funcional del Defensor del Pueblo Riojano. 

Artículo 26. Relación de puestos de trabajo.

1. La propuesta de plantilla comprensiva de todo el
personal a su servicio, incluidos asesores y perso-
nal de confianza, con las características y sistema
de provisión de cada puesto de trabajo, se acom-
pañará por el Defensor del Pueblo Riojano al an-
teproyecto de presupuestos que eleve a la apro-
bación del Parlamento de La Rioja.

Asimismo, elevará dicha propuesta de plantilla
de la Oficina de la Institución a la Mesa del Par-
lamento para su aprobación, junto con la plantilla
de personal del Parlamento de La Rioja.

2. La selección y provisión de los puestos de trabajo
correspondientes al personal de plantilla al servi-
cio del Defensor del Pueblo Riojano se realizará
por éste, dando cuenta de ello a la Mesa del Par-
lamento, a través de los procedimientos estableci-
dos a tal fin en el Estatuto de Personal del Parla-
mento de La Rioja y de conformidad con las pre-
visiones contenidas en la correspondiente planti-
lla de personal. 

Artículo 27. Asesores y personal de confianza.

1. El régimen de prestación de servicios para los
asesores y personal de confianza será de plena
dedicación a la Institución.

El personal de plantilla tendrá la dedicación
que resulte de la plantilla orgánica y de la regula-
ción de la jornada de trabajo que establezca la
Institución.

2. La condición de Asesor del Defensor del Pueblo
Riojano será incompatible con todo mandato re-
presentativo, con todo cargo político o el ejerci-
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cio de funciones directivas en un partido político,
sindicato, asociación o fundación, y con empleo
al servicio de los mismos, así como con el ejerci-
cio de cualquier otra actividad profesional, libe-
ral, mercantil o laboral. Sólo podrá compatibili-
zarse, en su caso, con la docencia previa autori-
zación expresa y libre del Defensor del Pueblo
Riojano y en las condiciones que para ello esta-
blece la legislación sobre incompatibilidades.

3. El Defensor del Pueblo Riojano podrá contratar
con profesionales ajenos a la Institución informes
y estudios específicos por precio alzado, sin que
ello implique ninguna relación de tipo laboral,
funcionarial o eventual con la Institución ni con
el Parlamento de La Rioja.

4. El Defensor del Pueblo Riojano podrá celebrar
acuerdos o convenios de colaboración o prácticas
con cuantos organismos públicos y privados esti-
me oportuno, así como otorgar becas para la rea-
lización de actividades que estime de interés, to-
do ello dentro de sus límites presupuestarios y en
las mismas condiciones que se establecen en el
apartado anterior.

Artículo 28. Deber de confidencialidad y reserva.

Toda persona al servicio del Defensor del Pueblo
Riojano está sujeta a la obligación de guardar estricta
reserva en relación a los asuntos que ante el mismo se
tramiten. El incumplimiento de esta obligación será
sancionado de acuerdo con lo dispuesto en el presente
Reglamento.

Artículo 29. Régimen disciplinario.

1. El personal de plantilla al servicio del Defensor
del Pueblo Riojano será sancionado por la comi-
sión de faltas disciplinarias de acuerdo con lo
dispuesto en el Capítulo XI del Estatuto de Perso-
nal del Parlamento de La Rioja, con arreglo al
procedimiento establecido en el mismo.

2. Corresponderá al Defensor del Pueblo Riojano,
la imposición de sanciones por faltas leves, así
como la incoación del expediente, el nombra-
miento de instructor y la imposición de sanciones
por faltas graves y muy graves, salvo en los casos
previstos en el apartado siguiente.

3. Si la sanción disciplinaria correspondiente fuese
la separación del servicio, sólo podrá ser impues-
ta por el órgano parlamentario que el Estatuto de
Personal del Parlamento declare competente. No
obstante, en estos casos corresponderá al Defen-
sor del Pueblo Riojano la incoación, ordenación e
impulsión del expediente, así como la propuesta
de sanción.

4. Las resoluciones sancionadoras que dicte el De-
fensor del Pueblo Riojano en el ejercicio de las
competencias que le son asignadas en materia de
régimen disciplinario pondrán fin a la vía admi-
nistrativa. Serán recurribles ante la jurisdicción
contencioso-administrativa, de acuerdo con la
normativa reguladora de dicha jurisdicción. 

CAPÍTULO V

Régimen económico

Artículo 30. Aprobación del anteproyecto de presu-
puesto.

1. El avance de Anteproyecto de Presupuestos será
elaborado por los servicios de la Institución que
lo someterán a la aprobación del Defensor del
Pueblo Riojano.

2. El Anteproyecto de Presupuestos será aprobado
por el Defensor del Pueblo Riojano, quien lo ele-
vará a través del Presidente del Parlamento a la
Mesa, para su incorporación en el Presupuesto
del Parlamento de La Rioja, y su aprobación en
su caso.
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3. La dotación económica del Defensor del Pueblo
Riojano constituirá una partida del Presupuesto
del Parlamento de La Rioja. No obstante, a los
efectos de su integración en los Presupuestos Ge-
nerales de La Rioja, se procederá a su clasifica-
ción por capítulos, artículos, conceptos y subcon-
ceptos.

Artículo 31. Autorización de gastos y transferencia de
créditos.

1. El régimen de contabilidad, intervención, autori-
zación de gastos, contratación y adquisición de
bienes y derechos aplicable al Defensor del Pue-
blo Riojano será el mismo que el establecido para
el Parlamento de La Rioja.

2. Las competencias para autorizar los gastos y or-
denar los pagos derivados de la ejecución de su
presupuesto corresponden al Defensor del Pueblo
Riojano.

3. De la misma manera le corresponde efectuar las
transferencias de créditos entre conceptos presu-
puestarios, para lo cual será de aplicación las nor-
mas que rijan en el Parlamento de La Rioja.

Artículo 32. Liquidación del presupuesto.

1. El Defensor del Pueblo Riojano, sin perjuicio de
la inclusión del correspondiente detalle en su In-
forme Anual, remitirá anualmente la liquidación
de su presupuesto, a través del Presidente del Par-
lamento, a la Mesa para su aprobación.

2. Asimismo dará cuenta de la liquidación del pre-
supuesto o estado de ejecución del mismo cuando
sea requerido para ello por el órgano competente
del Parlamento de La Rioja.

Disposición adicional primera. Determinación de géne-

ro en la denominación de los órganos.

En la aplicación de este Reglamento, los órganos
unipersonales serán mencionados con la determinación
de género que corresponda a la persona concreta que
los ocupe.

Disposición adicional segunda. Comisiones especiales.

Cuando cuestiones de interés general que puedan
afectar a la protección de los derechos y libertades del
Título I, el Defensor del Pueblo Riojano podrá median-
te Resolución, que se comunicará a la Mesa del Parla-
mento, decretar la creación de Comisiones especiales
de seguimiento del tema, en las que se dará participa-
ción externa a entidades, organismos y asociaciones
relacionadas con el mismo.

Disposición adicional tercera. Desarrollo normativo.

Se faculta al Defensor del Pueblo Riojano a adoptar
las resoluciones e instrucciones necesarias para el desa-
rrollo de lo establecido en el presente Reglamento.

Disposición final única. Publicación y entrada en
vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el "Boletín Oficial del Parlamento de La
Rioja", sin perjuicio de su obligatoria publicación en el
Boletín Oficial de La Rioja.

CONVENIOS SUSCRITOS POR LA INSTITUCIÓN
DEFENSOR DEL PUEBLO RIOJANO

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 10 de septiembre de 2007, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.
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ASUNTO:

Expte.: 7L/CCDP-0001 - 0700656-.

Autor: María Bueyo Díez Jalón - Defensora del
Pueblo Riojano.

8.2. Convenios de colaboración suscritos por la
Defensora del Pueblo Riojano con 32 Asociaciones
de Personas Discapacitadas y de Personas Enfermas
del ámbito de la Comunidad.

ACUERDO:

Visto el expediente de referencia.

Considerando lo dispuesto en el artículo 6.1 de la
Ley 6/2006, de 2 de mayo, la Mesa toma conocimiento
del mismo y acuerda publicar los convenios de colabo-
ración suscritos en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 14 de septiembre de 2007. El Presidente:
José Ignacio Ceniceros González.

Al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de La Rioja

Adjunto remito Resolución de la Defensora del Pue-
blo Riojano, de 4 de septiembre de 2007, sobre la sus-
cripción de 32 Convenios de Colaboración con Asocia-
ciones de Personas Discapacitadas y de Personas Enfer-
mas del ámbito de la Comunidad, con el fin de ordenar
su publicación oficial en el Boletín Oficial del Parla-
mento.

Logroño, 5 de septiembre de 2007. La Defensora
del Pueblo Riojano, D.ª María Bueyo Díez Jalón.

Resolución de la Defensora del Pueblo Riojano, de 4
de septiembre de 2007, por la que se comunica al
Parlamento de La Rioja, la suscripción de 32 Con-
venios de Colaboración con Asociaciones de perso-
nas discapacitadas y personas enfermas del ámbito
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

A los efectos de proceder a dar publicidad oficial a
los Convenios de Colaboración suscritos por la Defen-
sora del Pueblo, a continuación se relacionan las Aso-
ciaciones suscriptoras de los mismos.

ENTIDADES EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCA-

PACIDAD.

1. LOGROÑO SIN BARRERAS.

2. Asociación de Personas Sordas de La Rioja.

3. FEAPS LA RIOJA.

4. ASPACE-RIOJA.

5. Asociación Riojana para el Síndrome de
Down (ARSIDO).

6. Asociación Riojana para el Autismo (ARPA-
AUTISMO RIOJA).

7. Asociación Riojana de Familiares y Enfermos
Psíquicos (ARFES PRO-SALUD MENTAL).

8. Asociación Calagurritana de Minusválidos
(ASCAMI).

9. Asociación de Minusválidos de Arnedo y Co-
marca (AMAC)

10. Asociación de disminuidos Físicos de Alfaro
(ADISFA).

11. Organización Nacional de Ciegos (ONCE-
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA
RIOJA).

ENTIDADES DE AYUDA A PERSONAS EN-
FERMAS

1. Asociación contra la Anorexia y la Bulimia de
La Rioja (ACAB-RIOJA).

2. ALCER RIOJA (Asociación para la lucha
contra las enfermedades del riñón de La
Rioja).

3. Asociación Artritis Reumatoide Rioja.

4. Asociación Osteoporosis Rioja.

5. Asociación de Celíacos de La Rioja (ACERI).

6. Asociación Sine Dolore La Rioja.

7. AECC La Rioja (Asociación Española contra
el Cáncer La Rioja).

8. Asociación Riojana de Familiares y Amigos
de Niños con Cáncer (FARO).

9. Asociación Riojana de Ayuda al Drogadicto
(ARAD).

10. Fundación "Centro de Solidaridad de La Rio-
ja" (PROYECTO HOMBRE La Rioja).

11. Asociación Riojana de Esclerosis Múltiple
(ARDEM).

12. Asociación de Transplantados de Corazón "La
Rioja".

13. Comisión Ciudadana Anti-Sida de La Rioja
(CCASR).

14. Asociación de Diabéticos Asociados Riojanos
(D.A.R).

15. Asociación Riojana de Padres de Niños Hipe-
ractivos (ARPANIH).

16. Asociación de Fibromialgia y Síndrome de
Fatiga Crónica y otras Enfermedades Reumáti-
cas de La Rioja (FIBRO RIOJA).

17. Asociación de Parkinson España-Rioja.

18. Asociación de Hemofilia de Aragón-La Rioja.

19. Asociación de Familiares y Enfermos de
Alzheimer de La Rioja (AFA-RIOJA).

20. Asociación Riojana de Promoción de Adultos
(A.R.P.A.S.).

21. Asociación para la Demencia de Alzheimer
(ADA-ALFARO).

Y para que así conste a los efectos de dar publicidad
oficial a las suscripciones, se expide la presente en el
lugar y la fecha indicados.

Fdo.: La Defensora del Pueblo Riojano, D.ª María
Bueyo Díez Jalón.

OTROS INFORMES Y COMUNICACIONES DE LA
INSTITUCIÓN DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

RIOJANO

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 10 de septiembre de 2007, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/OIDP-0003 - 0700604-.

Autor: María Bueyo Díez Jalón - Defensora del
Pueblo Riojano.
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8.3. Resolución de 29 de agosto de 2007, de la De-
fensora del Pueblo Riojano, por la que se regulan los
ficheros automatizados de datos de carácter perso-
nal existentes en la Institución.

ACUERDO:

Visto el expediente de referencia.

La Mesa acuerda tomar conocimiento del mismo y
ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 14 de septiembre de 2007. El Presidente:
José Ignacio Ceniceros González.

Al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de La Rioja

Adjunto remito la Resolución de la Defensora del
Pueblo Riojano, de 29 de agosto de 2007, por la que se
regulan los ficheros automatizados de carácter personal
existentes en la Institución, con el fin de ordenar su
publicación oficial en el Boletín Oficial del Parlamento
y posteriormente en el Boletín Oficial de La Rioja.

Logroño, 27 de agosto de 2007. La Defensora del
Pueblo Riojano, D.ª María Bueyo Díez Jalón.

Resolución de 29 de agosto de 2007, de la Defensora
del Pueblo Riojano, por la que se regulan los fiche-
ros automatizados de datos de carácter personal
existentes en la Institución

La protección de datos es un derecho fundamental
de las personas como máxima expresión de su derechos
a la intimidad o a la privacidad (artículo 18 de la Cons-

titución Española).

Con esta finalidad el Legislador Estatal dictó una
Ley Orgánica (artículo 81 de la CE), la LO 15/1999,
de 13 de diciembre, por la que se regula la Protección
de Datos de Carácter Personal (en adelante, LOPD).

El objeto de la LOPD, no es otro que el de garanti-
zar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los
datos personales, las libertades públicas y los derechos
fundamentales de las personas físicas, y muy especial-
mente de derecho al honor y a la intimidad personal y
familiar.

Dado que el Estatuto de Autonomía de La Rioja, en
su artículo 22 y la Ley 6/2006, de 2 de mayo, enco-
mienda como misión esencial del Alto Comisionado
del Parlamento, el Defensor del Pueblo Riojano, la de
velar por la protección y defensa de los derechos de los
ciudadanos reconocidos en el Título I de la CE, y en
especial, en lo tocante al tema que nos ocupa, el dere-
cho a la privacidad unido a la intimidad personal y fa-
miliar, es lo que motiva la presente Resolución, para la
garantía y protección de los datos de carácter personal
gestionados en esta Institución.

Con dicha finalidad, al amparo de lo previsto en la
LOPD, y en virtud de las competencias propias conferi-
das en la Ley 6/2006, de 2 de mayo, reguladora del De-
fensor del Pueblo Riojano, se ha aprobado la siguiente
Resolución:

Primero. Enumeración de los ficheros.

De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Quinta de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
octubre, y a los efectos previstos en la misma, se rela-
cionan y describen los siguientes ficheros automatiza-
dos a cargo de la Institución del Defensor del Pueblo
Riojano, en las que se contienen y procesan datos de
carácter personal:

1. Registro General.
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2. Fichero de gestión de expedientes de queja.

3. Fichero de gestión de consultas.

4. Fichero de gestión de personal al servicio de la
Institución del Defensor del Pueblo Riojano.

5. Fichero de gestión de nóminas del personal al
servicio de la Institución del Defensor del Pueblo
Riojano.

Segundo. Registro General.

1. El Registro General tiene por finalidad el control
de la entrada y salida de documentos para uso
interno y de acreditación de plazos.

2. Estarán afectadas por su contenido las personas
físicas o jurídicas que presenten o se les remitan
documentos, siendo los propios interesados quie-
nes suministran los datos.

3. El fichero responde a la estructura de base de
datos relacional e incluye datos de carácter per-
sonal sobre nombre y apellidos, domicilio, po-
blación, código postal y número de expediente
de queja.

4. Los usos que se darán a estos datos serán los deri-
vados de la gestión del registro de entradas y sali-
das de documentos.

5. No está prevista la cesión de datos del Registro
General.

Tercero. Fichero de gestión de expedientes de
quejas.

1. La finalidad del Fichero de gestión de expedien-
tes de quejas es la de contener los datos necesa-
rios para la tramitación de las quejas planteadas
por los ciudadanos ante esta Institución.

2. Los usos que se darán a los datos contenidos en

este fichero serán los estrictamente necesarios
para la tramitación de las quejas presentadas.

3. Los datos son suministrados por las personas físi-
cas, colectivos o personas jurídicas que plantean
la queja, o en su caso, por la Administración fren-
te a la que se presenta la queja.

4. El procedimiento de recogida de datos de carác-
ter general se realiza a partir de los escritos de
queja cumplimentados por los reclamantes.

5. Los datos de carácter personal contenidos en este
fichero son los de carácter identificativo y domi-
ciliario: nombre, apellidos, DNI y dirección a
efectos de notificaciones.

6. Queda expresamente prohibida la cesión de los
datos, salvo que exista el consentimiento expreso
del titular de los mismos, y quedando a salvo las
excepciones previstas legalmente. En este senti-
do, se prevé la cesión de estos datos a:

a) A la Administración contra la que se plantea la
queja, cuando sea estrictamente necesario para
la resolución de la misma.

b) Al Ministerio Fiscal y al Consejo General del
Poder Judicial, en quejas sobre el mal funcio-
namiento de la Administración de Justicia.

c) Al Defensor del Pueblo Español o a otros Co-
misionados Autonómicos, en los asuntos que
sean de sus respectivas competencias.

7. La responsabilidad sobre este fichero automatiza-
do corresponde, bajo la autoridad del Defensor
del Pueblo Riojano, en lo tocante a la gestión y
custodia de los mismos, al Asesor designado a tal
efecto.

Cuarto. Fichero de gestión de consultas.

1. El Fichero de consultas tiene por finalidad orde-
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nar las diferentes visitas, llamadas telefónicas y
escritos a través de los cuales se plantean consul-
tas al Defensor del Pueblo Riojano, acerca de las
posibilidades de intervención de esta Oficina ante
asuntos concretos.

2. Estarán afectadas por el contenido de este Fiche-
ro todas las personas que acceden a la Oficina de
Información del Defensor del Pueblo Riojano.

3. El Fichero, con un sistema de base de datos re-
lacional, contiene aquellos datos de carácter
personal, facilitados de forma voluntaria por los
consultantes, y referidos al nombre y apellidos,
municipio y número de teléfono. Asimismo,
podrán figurar otros datos sobre sexo, estado
civil, nivel económico, nivel intelectual y asun-
to, cuando los mismos se declaran con ocasión
de la consulta.

4. Los usos que se darán a los datos contenidos en
este Fichero son los estrictamente necesarios para
la tramitación de las consultas.

5. La responsabilidad de este Fichero de consultas,
bajo la supervisión del Defensor del Pueblo Rio-
jano, le corresponde al funcionario de la Oficina
de Atención al Público designado expresamente
por el Defensor.

6. No está prevista la cesión de los datos contenidos
en el Registro de consultas.

Quinto. Fichero de gestión de personal al servicio
de la Institución del Defensor del Pueblo Riojano.

1. El Fichero de datos de gestión de personal tiene
como finalidad, el control de los datos de carácter
necesarios para la gestión del personal adscrito a
la Institución.

2. Los usos que se darán a los datos contenidos en
este fichero son los derivados de la gestión de
recursos humanos, así como su utilización para

estadística.

3. Las personas obligadas a suministrar estos datos
de carácter personal son los funcionarios, perso-
nal laboral y personal de confianza al servicio de
la Institución del Defensor del Pueblo Riojano.

4. El procedimiento de recogida de datos se reali-
zará mediante la declaración voluntaria del
personal.

5. Los datos de carácter personal contenido en este
Fichero son los siguientes:

a) Datos de carácter identificativo y domiciliario:
nombre, apellidos, DNI y dirección.

b) Datos académicos y profesionales: titulaciones.

c) Fecha de la toma de posesión en caso de ser
funcionarios.

d) Fecha de su adscripción a la Oficina de la De-
fensora, si se tratase de funcionarios del Parla-
mento de La Rioja.

e) Fecha de cese.

f) Datos de su situación administrativa.

g) Datos sobre su declaración de compatibilidad
en su caso.

h) Datos sobre asistencia a cursos y seminarios.

i) Datos de la carrera administrativa.

j) Datos de incidencias administrativas: licencias
y permisos.

k) Datos de antigüedad.

l) Datos de carrera administrativa.
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6. Se prevé la cesión al Registro de Personal del
Parlamento de La Rioja de los datos referidos a
los funcionarios del Parlamento adscritos a esta
Institución.

7. La responsabilidad sobre este Fichero automati-
zado corresponde, bajo la autoridad de la Defen-
sora del Pueblo Riojano, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad que en la gestión y custodia de los
mismos corresponde al Secretario General, y en
su defecto, al Jefe de Gabinete.

Sexto. Fichero de gestión de nóminas del perso-
nal al servicio de la Institución del Defensor del Pue-
blo Riojano.

1. La finalidad del Fichero de gestión de nóminas es
la de contener los datos necesarios para la emi-
sión periódica de la nómina del personal adscrito
a la Institución.

2. Los usos que se darán al Fichero son los deriva-
dos de la emisión de nóminas del personal conte-
nido en él, así como los destinados a la obtención
de todos los productos derivados de la misma,
tales como información periódica para los afecta-
dos, informes y ficheros destinados a la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, a la Te-
sorería General de la Seguridad Social y a las
Entidades Bancarias pagaderas; seguimiento con-
table del Capítulo I presupuestario y obtención de
estudios estadísticos o monográficos destinados a
la gestión económica del personal.

3. Las personas obligadas a suministrar estos datos
de carácter personal son los funcionarios, perso-
nal laboral y personal de confianza al servicio de
la Institución.

4. El procedimiento de recogida de datos de carác-
ter personal de los funcionarios del Parlamento
adscritos a esta Institución, se realizará a través
del Registro de Personal de la Cámara.

5. La estructura básica del fichero automatizado y
descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el mismo son:

a) Datos de carácter identificativo y domiciliario:
nombre, apellidos, DNI y dirección.

b) Datos de características personales: sexo, da-
tos de estado civil y datos familiares.

c) Datos de detalles de empleo y carrera adminis-
trativa.

d) Datos económicos de la nómina.

e) Datos de la cuenta bancaria de percepción de
haberes.

f) Datos de antigüedad.

6. La cesión de estos datos se prevé:

1.º A las Administraciones Tributarias de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 58/2003,
General Tributaria.

2.º A la Tesorería General de la Seguridad Social.

3.º A MUFACE, si se trata de funcionarios de
esta Mutualidad.

4.º A Clases Pasivas.

5.º A los Bancos y Cajas de Ahorro.

6.º Y a otras Mutualidades de Funcionarios a las
que voluntariamente coticen algunos funcio-
narios, en virtud de su propia normativa.

7. La responsabilidad sobre este Fichero automati-
zado corresponde, bajo la autoridad del Defensor
del Pueblo Riojano, sin perjuicio de la responsa-
bilidad que en la gestión y custodia de los mis-
mos corresponde al Secretario General, y en su
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defecto, al Jefe de Gabinete.

Séptimo. Acceso, rectificación y cancelación de
datos.

Los derechos de acceso, rectificación y cancelación
podrán efectuarse ante la Oficina del Defensor del Pue-
blo Riojano, sita en la calle Gran Vía, n.º 7 - 5.ª planta

de Logroño.

Octavo. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja, sin perjuicio de su ulterior publica-
ción en el Boletín Oficial de La Rioja.
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PARLAMENTO DE LA RIOJA

SUSCRIPCIÓN AL BOLETÍN OFICIAL
Nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Firmado

Forma de pago:

Transferencia o ingreso en cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja, número 2037/0070/78/0101566628, o giro postal al
Parlamento de La Rioja, C/ Marqués de San Nicolás 111, 26001 Logroño (La Rioja).

Precio de suscripción anual: 30,05 €. Número suelto 0,60 €

Nota: La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 31 de diciembre de cada año. A la remi-
sión del justificante de pago se procederá a los envíos.
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